
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., primero de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: MEDI-INSUMOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  
Demandada: IPS HEMOPLIFE SALUD S.A.S.  
Radicado:  2020-00359 

  
 

Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes la 
comunicación remitida por la DIAN vía correo electrónico el 8 de julio de 2021. 
En conocimiento. 
 

  En atención a lo señalado por dicha entidad en dicha misiva, por 
secretaría indíquesele que en el momento procesal oportuno se procederá de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 465 del C.G.P. OFICIESE. 
 

  Obre las comunicaciones remitidas vía correo electrónico por 
parte de CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, MEDIMAS E.P.S., CAMARA DE 
COMERCIO DE VALLEDUPAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLDEX y BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, en respuesta a oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
   Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

MCh. 
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